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Francia, Escocia, Nápoles, Sicilia, Milán, Franco Condado, Países Bajos, etc.); María 
Encarnación Gómez Rojo, Línies sobre la reglamentació historicojurídica i la consideració 
social de l’exercici de la professió d’advocat en l’àmbit catalanovalencià en algunes fonts 
jurídiques medievals en relació amb el pensament de Francesc Eiximenis (pp. 235-257); 
Claude Dejean, Crèdit jueu i usures cristianes a les viles rurals catalanes a la fi del segle 
XIII. El jueu Isaach Biona, el corredor Guillem Franchea i els canvistes de Barcelona: un 
mercat d’usures i barates a Vilafranca del Penedès a la fi del segle XIII (pp. 259-283).

Se cierra este tomo de la Revista de dret històric català con siete recensiones, seis 
salidas de la pluma de Josep Serrano Daura y una a cargo de Sebastià Solé i Cot. Hay 
tres crónicas, la primera de carácter local referida a la VIIIª Jornada de estudios sobre 
la villa de Bot y las otras sobre una edición del Seminario de Historia Monetaria de 
Cataluña celebrado en Barcelona los días 25 y 27 de abril de 2006 y en torno al XIV 
Congreso Internacional de Historia económica que tuvo lugar en Helsinki del 21 al 
25 de agosto de 2006 y en el que participó Josep Serrano Daura.

Manuel J. Peláez

Universidad de Málaga

Revista de Dret Històric Català, 7 (Societat Catalana d’Estudis Jurídics, Institut 
d’Estudis Catalans, Barcelona, 2007 [sed 2009], En record de Josep Maria Pons i 
Guri), 316 pp.

La Revista de Dret Històric Català acogió en su número 7, correspondiente al año 
2007 y aparecido a inicios del 2009, una serie de trabajos en homenaje a Josep Maria 
Pons i Guri, un gran historiador del Derecho catalán fallecido el 23 de diciembre 
de 2005. De formación jurídica, se especializó en Historia del Derecho de Cataluña 
y, a través de su tarea como archivero, logró sacar a la luz multitud de documentos 
junto a trabajos sobre las instituciones medievales muy sólidos y significativos. Nos 
recuerdan su figura y su obra, en la presente revista, Hug Palou i Miquel, Pons i Guri: 
el discurs del mètode (pp. 13-18); Joan Domènech i Moner, Glossa sobre Josep Maria 
Pons i Guri (pp. 19-31), y Miquel Rubirola i Torrent, Nomenament de Josep Maria 
Pons i Gri, arxiver emèrit i fill predilecte d’Arenys de Mar.

El citado Hug Palou recoge la relación de las publicaciones (pp. 39-80) de Pons i 
Guri, un total de 384 (no están numeradas por lo que hemos tenido que contarlas), la 
mayor parte de las cuales son artículos, aunque también hay libros, capítulos de libros, 
prólogos y recensiones. Sólo vamos a indicar algunas de contenido histórico-jurídico, 
no la totalidad de las mismas sino las de mayor interés, excluyendo las paleográficas 
propiamente dichas y las de historia general, las recensiones y los prólogos. Las precisa-
mos por orden cronológico: Ordinacions i capítols del vescomtat de Cabrera, en Revista 
Jurídica de Catalunya, tomo XL (1934), pp. 114-138; en colaboración con V. Sandalias 
Florenza, Constituciones y otros derechos de Cataluña, Barcelona, 1952; Ordenanzas de 
pesca y venta de pescado en el año 1401, en Circular del Archivo Histórico y Museo Fidel 
Fita, Nº 3 (1959), fols. 12-15; Documento de aplicación del derecho señorial gerundense 
(siglo XV), en Circular del Archivo Histórico y Museo Fidel Fita, Nº 6 (1960), fols. 
17-19; Documento sobre la jurisdicción señorial en Sant Celoni (1203), en Circular del 
Archivo Histórico y Museo Fidel Fita, Nº 7 (1960), fols. 30-34; Estudi dels pilots. Ensayo 
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monográfico sobre la Real Escuela de Náutica de Arenys de Mar, Arenys de Mar, 1960 
y trad. catalana ampliada, Barcelona, 1993; Sentencia arbitral sobre laudemios y otros 
derechos en Sant Celoni, año 1280, en Circular del Archivo Histórico y Museo Fidel Fita, 
Nº 8 (1961), fols. 2-12; en colaboración con Fidel Córdoba de Hita, Document sobre 
la jurisdicció de la quadra de Campins (segle XIV), en Circular del Archivo Histórico y 
Museo Fidel Fita, Nº 11 (1961), fols. 138-155; Ordinacins processals del vescomtat de 
Cabrera (anys 1391 i 1520), en Circular del Archivo Histórico y Museo Fidel Fita, Nº 
14 (1962), fols. 60-77; El testamento parroquial gerundense en el siglo XIV, en Anales del 
Instituto de Estudios Gerundenses, vol. XVI (1963), pp. 185-199; en colaboración con 
Tomàs Noguer i Musqueras, Constitucions sinodals de Girona de la primera compilació, 
en Anales del Instituto de Estudios Gerundenses, vol. XVIII (1966-1967), pp. 49-212; 
Llibre de la Universitat de la Vila de Blanes, Blanes, 1969; Constitucions conciliars ta-
rraconenses (1229-1330), en Analecta Sacra Tarraconensia, Nº 47 (1974), pp. 65-128; 
Les ordinacions de Sant Celoni al segle XIV, en Apunts. Circular del Centre d’Estudis i 
Documentació del Baix Montseny, Nº 1 (1981), pp. 29-37; estudio introductorio y 
edición de Actas de las Cortes Generales de la Corona de Aragón de 1362-1363, Madrid 
y Barcelona, 1982, vol. L; La sentència sobre el castell de Lloret, en Annals de l’Institut 
d’Estudis Gironins, vol. XXVI (1982-1983), pp. 87-108; Estatutos de constitución de 
la cofradía “San Telmo” de Arenys de Mar, de 15 de septiembre de 1585, en La cofradía 
de pescadores “San Telmo” de Arenys de Mar en su IV Centenario (1585-1985), Arenys 
de Mar, 1985; Entre l’emfiteusi i el feudalisme (Els reculls de dret gironins), en Estudi 
General, Nº 5-6 (1985-1986), pp. 411-418; en colaboración con Jesús Rodríguez 
Blanco, Dels privilegis al règim municipal de Calella, Calella, 1988; Compendi sobre els 
drets dels castells termenats (segles XIII-XV), en Burriac, Mataró, 1988, pp. 69-76; Les 
col.leccions de costums de Girona, Barcelona, 1988; Recull d’estudis d’història jurídica 
catalana, Barcelona, 1989 y 2006, 4 vols.; Aspectes judicials de la Cort General a l’época 
medieval, en Les Corts de Catalunya, Actes del Congrés d’Història Institucional, Bar-
celona, 1991, pp. 142-145; El dret als segles VIII-XI, en Symposium Internacional sobre 
els orígens de Catalunya (segles VIII-XI), Barcelona, 1991, pp. 131-159; Corpus Iuris, 
en Documents jurídics de la història de Catalunya, Barcelona, 1991, pp. 111-134; El 
privilegi del règim local de Sant Pol de Mar de l’any 1595, en El Nou Santpolenc, Nº 28 
(1999), pp. 15-17; La Justícia del vell Arenys, en La Rierada, Nº 117 (2000), p. 7; Les 
jurisdiccions dels vescomtats de Cabrera i de Bas, l’any 1527, en Revista de dret històric 
català, 1 (2001), pp. 155-224; Orígens de la batllia de Sant Martí d’Arenys, Arenys de 
Munt, 2005 y La reforma de la germandat de redempció de captius de l’any 1667, en 
Salobre. Butlletí del Centre d’Estudis Josep Baralt, Nº 16 (2006), pp. 3-5.

Colaboran en este número de la Revista de dret històric català el catedrático de 
Historia del Derecho de la Universidad del País Vasco Jon Arrieta Alberdi con un 
trabajo que lleva por título Catalunya entre els segles XVII i XVIII. Reflexions sobre un 
canvi (pp. 87-111), dentro de la conmemoración de los trescientos años de las Cortes 
celebradas en 1705-1706 convocadas por el archiduque Carlos y centrándose Arrieta 
en el marco cronológico que va desde 1640 a 1775, aunque en realidad la fecha final 
de su atención científica preferencial termina en 1713, pues las Ordenanzas de la Real 
Audiencia de Cataluña de 1741 publicadas por Carlos Garriga y los sucesos de 1775, 
sólo los tiene en cuenta en unas consideraciones finales a través de lo aportado por el 
mencionado Garriga y por Josep Maria Gay i Escoda.

Joaquim Albareda i Salvadó estudia La represa del constitucionalisme (1701-1706), 
que era una temática que ya había abordado con resultados similares que se publicaron 
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en 2006. El debat de la vicerègia (1700-1701): baralla judicialista o conflicte polític es 
el título del trabajo presentado por Eva Serra i Puig (pp. 135-148).

Juan Berchmans Vallet de Goytisolo, miembro de número de las reales Academias 
de Legislación y Jurisprudencia y de Ciencias Morales y Políticas, escribe unas páginas 
sobre la supervivencia del derecho romano en Cataluña a partir de la publicación del 
decreto de Nueva Planta de la Real Audiencia de Cataluña de 17 de enero de 1716. 
Sigue fundamentalmente lo expresado por la doctrina catalana, en concreto Ramon 
Llàtzer de Dou i de Bassols (1742-1832) sobre todo en su gran obra Instituciones 
de Derecho público general de España, con noticias del particular de Cataluña y de las 
principales reglas de gobierno en cualquier Estado, que apareció en 1800 y que lo ree-
ditó en Barcelona en 1975 el actual profesor emérito de Historia del derecho y de 
las instituciones Juan Banchs de Naya. Además, Vallet se refiere a Cristòfor Potau, 
Pere Nolasc Vives i Cebrià (1794-1874), Benvingut Oliver i Estellés (1836-1912), 
Fèlix Maria Falguera de Puiguriguer i Vern de Riera (1811-1897), Manuel Duran i 
Bas (1823-1907), Guillem Maria de Brocà i de Montagut (1850-1918), Josep Pella i 
Forgas (1852-1919), Lluís Figa i Faura (1918-1996), etc. El dominio de la doctrina 
catalana que demuestra Vallet es ahora, como siempre, impresionante. La idea más 
curiosa, pero real, no exagerada es la que recoge de su amigo el notario Figa i Faura: 
“treinta promociones estudiantiles salieron de la Universidad de Cervera, sin saber 
absolutamente nada del derecho vivo en Cataluña”, refiriéndose a la formación roma-
nista, basada en la enseñanza del Código, del Digesto Viejo, Nuevo e Inforciato, de las 
Instituta, etc. Vallet se ocupa también de los juristas de la Escuela histórica alemana 
y la recepción de la pandectística por parte de la doctrina catalana.

El dret inalienable a la llengua pròpia. Alguns aspectes jurídics i polítics de la persecució 
del català. De l’edicte de Lluís XIV (1702) a la llei Deixonne (1951), sense oblidar-nos 
de les dictadures espanyoles (1923-1930 i 1939-1975) es la colaboración de Manuel J. 
Peláez al homenaje a Pons i Guri, donde señala como momentos significativos de la 
persecución de la lengua catalana por parte de las autoridades francesas o españolas 
los siguientes: el edicto de Luis XIV de 2 de abril de 1702, la política de los gobiernos 
franceses entre 1879 y 1884, la Ley 94-665, de 4 de agosto de 1994 sobre la utilización 
de la lengua francesa, la orden del general Carlos Lossada, de publicar la Guía judicial 
de Cataluña en lengua castellana, el periodo que transcurre entre 1939 y 1953 de la 
dictadura franquista y las declaraciones de Juan Carlos de Borbón el 23 de abril de 
2001 sobre la lengua castellana que levantaron una gran polémica.

Xavier Gil i Salvador escribe sobre La formació de la societat de veïns de la muntanya 
de Llesui (pp. 195-205). María Encarnación Gómez Rojo se detiene en la Regulació 
jurídica dels jocs d’atzar dins la normativa històrica catalanoaragonesa (pp. 20-215) y 
Patricia Zambrana Moral sobre La insolvència i el concurs de creditors en el dret his-
tòric català (pp. 217-241), refiriéndose a las Costumbres de Tortosa, Orta, Miravet, 
Perpiñán, Lérida y a la normativa aprobada por diversas Cortes catalanas en materia 
de Derecho concursal.

La romanista Lourdes Salomón Sancho, discípula de Encarnació Ricart i Martí, 
contribuye con una colaboración sobre La digitalització com a nova eina per als estudis 
historicojurídics (pp. 245-259), donde hace una aportación interesante para el momento 
en que escribió su artículo, en 2006, pues ahora en 2009, que es cuando se ha publicado, 
está algo desfasado en cuanto a su información. Hay que tener cuidado en los modos 
de citación y en las correcciones, pues evidencia errores que no son de la redacción 
de la revista sino suyos propios: “receptions” en vez de “réceptions” (pp. 246 y 259), 
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“Révue des Sciències Morales” en lugar de “Revue des Sciences Morales” (pp. 246 y 
259); además es “Du codex à l’écran”, no “Du Codex [como si se estuviera refiriendo 
al Código de Justiniano] a l’écran”; pone “Understanging” en vez de “Understanding” 
(pp. 242 y 259) al hacerse eco de la famosísima obra de Marshall McLuhan. Además, 
si uno cita un artículo, debe de indicar las páginas de la revista, y también el tomo, el 
número y el año. En fin son observaciones menores.

La sección de recensiones recoge mención de libros de los que son autores Anto-
nio Fenández de Buján (2006), Miquel Àngel Martínez i Rodríguez (2006), Teresa 
Aleixandre i Segura (2004), Manuel Pastor i Madalena (2004), Teresa Cardellach y 
colaboradores (2006), Josep Maria Pons i Guri (2006), Santiago de Llobet i Masachs 
(2005), Pau Cateura (2006), Joan Papell i Tardiu (2005), Josepa Arnall i Juan (2005), 
Joan Villar y colaboradores (2005), Josep Baucells i Reig et alii/aliae (2006), Josep 
Maria Sans i Travé (2006) y el comentario de una de las reediciones de Les Costums 
de Miravet de Ferran Valls i Taberner (2006). Se cierra este tomo con unas crónicas 
de actividades científicas.

Prueba este número la excelente labor llevada a cabo por Josep Serrano Daura 
en la redacción de la Revista de Dret Històric Català, de la que ya se hacen eco otras 
publicaciones periódicas alemanas, francesas e italianas.

Manuel J. Peláez

Universidad de Málaga

Revista de Dret Històric Català, 8 (Societat Catalana d’Estudis Jurídics, Institut 
d’Estudis Catalans, Barcelona, 2009, Homenatge a Jesús Lalinde Abadía), 280 págs.

La Societat Catalana d’Estudis Jurídics decidió, a través de su Junta de Gobier-
no, dedicar uno de los números de la Revista de Dret Històric Català a Jesús Lalinde 
Abadía, catedrático de Historia del derecho y de las instituciones de la Universidad 
de Barcelona y antes de las Universidades de La Laguna y Zaragoza y transitoriamente 
de la entonces Facultad de Derecho de San Sebastián.

Colaboran en este número personas íntimamente ligadas a Lalinde y discípulos 
suyos directos o indirectos en la mayor parte y otros que no lo son. Pere Molas Ribalta, 
catedrático de Historia moderna de la Universidad de Barcelona, intervino desde su 
condición de Presidente de la Real Academia de Buenas Letras de Barcelona en el 
acto celebrado por esta institución en colaboración con la Societat Catalana d’Estudis 
Jurídics el 21 de febrero de 2008. Molas resaltó la presencia de juristas y de historia-
dores del Derecho a lo largo de su Historia, junto a magistrados de la Audiencia, ya 
desde el siglo XVIII (pp. 13-14). Hay que tener en cuenta que la Real Academia de 
Buenas Letras tiene su origen en la Academia de Desconfiados, que se remonta al año 
1700. Molas puso de relieve su relación profesional con Lalinde a través de la presencia 
común en Congresos, por las consultas bibliográficas que llevó a cabo en el Seminario 
de Historia del Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona y 
por el intercambio de separatas de sus respectivas publicaciones. 

Por la segunda entidad organizadora del homenaje intervino su Presidente Josep 
Cruanyes i Tor (pp. 15-17). Josep Maria Font i Rius, maestro de Lalinde, escribió 
unas páginas (19-22) apretadas pero llenas de afabilidad hacia su discípulo y amigo. 


